
Suprema Corte de Justicia

A
Acoso

1. Por razón de sexo: Comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el 
efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 2. moral o 
mobbing: Actos o comportamientos, discriminatorios o vejatorios protagonizados en el tiempo, con 
intencionalidad, llevados a cabo en el ámbito de trabajo dependiente, por parte del empresario o sus 
subordinados o bien por parte de otros compañeros y que se caracteriza por una persecución o violencia 
psicológica con fines degradantes, humillantes, aislantes que atentan con la dignidad, la persona misma del 
trabajador y la estabilidad laboral. 3. sexual: Comportamiento, verbal, físico o sicológico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Artículo 333-2: Constituye acoso sexual 
toda orden, amenaza, constreñimiento u ofrecimiento destinado a obtener favores de naturaleza sexual, 
realizado por una persona (hombre o mujer) que abusa de la autoridad que le confieren sus funciones.


